
 

 

Facultad de Ingeniería 

 Civil 

 
Av. Independencia s/n. Arequipa Teléfono: 284765 E-mail: fic@unsa.edu.pe 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

Arequipa, 2024 mayo 28 

Oficio N° 386-2024-FIC-UNSA 

 

Señor 

ING. ÁLVARO MONTES DE OCA BELTRÁN 

Director de la Oficina de Tecnología de la Información 

Presente 

      

De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y hacerle llegar las siguientes Actas 

de Consejo de Facultad de Ingeniería Civil, de acuerdo a la Directiva de Transparencia y 

Acceso a la Información para ser publicada en el Portal de Transparencia de la UNSA: 

 

1. Acta de Consejo de Facultad de fecha 25-04-2024 

2. Acta de Consejo de Facultad de fecha 09-05-2024 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi mayor 

consideración  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Mg. Ing. FERNANDO UBALDO ENCISO MIRANDA 

         Decano de la Facultad de Ingeniería Civil 

 

 
FUEM/JNGA. 
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Acta de Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad    

Siendo las doce horas con veinte minutos del jueves veinticinco de abril de dos mil 

veinticuatro, en la sala de sesiones de la Facultad de Ingeniería Civil, se da inicio a la sesión 

ordinaria de Consejo de Facultad de forma presencial, presidida por el Decano de la Facultad 

de Ingeniería Civil Mg. Ing. Fernando Ubaldo Enciso Miranda, con la asistencia de los 

siguientes miembros representantes ante Consejo de Facultad: Ing. Guillermo Percy Herrera 

Alarcón, Dr. Ing. Andrés Vitaliano Pérez Pachari, Mg. Ing. Eleana Regina Vásquez Cutipa, 

Mg. Ing. Isaac Yanqui Morales, y los representantes del Tercio Estudiantil Srta. Pamela 

Yoani Milagros Gutiérrez Chávez, Srta. María Fernanda Nina Condo, Sr. Jhoan Harol 

Villanueva, Coaguila, Sr. Ivan Anthony Pari Ormachea. 

Lectura del Acta de sesión ordinaria de Consejo de Facultad de fecha 04-04-2024, lo que se 

aprobó sin observaciones 

Lectura del Acta de sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 10-04-2024, lo 

que se aprobó sin observaciones. 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

1. Informes N°s 046, 047, 048, 049, 050, 051, 054, 056-2024-Sec. Acad. FIC, mediante 

el cual informa sobre cumplimiento de requisitos para la obtención del título 

profesional de ingeniero civil de los siguientes bachilleres: pasó a la orden del día 

 

• CHARA UMIRE, YOURH BRANY 

• QUISPE PURACA, MIGUEL ANGEL 

• RAMOS HANAMPA, GONZALO ANTONIO 

• YUCRA GOMEZ, ALONSO GUSTAVO 

• RODRIGUEZ SUCAPUCA, CRISTHIAN RAUL 

• GOMEZ CONDORI, JUAN ALIPIO 

• QUIZA TITO, BERLY ANTHONY 

• MAMANI ZAMATA, TOMAS MARCO 

 

2. Oficio N° 125-2024-EPIC, del Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil 

mediante el cual solicita Reconocimiento de Creditaje de los señores: pasó a la orden 

del día 

 

• LAROTA MAMANI, WILSON GABRIEL 

• ZEGARRA CACERES, GUSTAVO ADOLFO 

 

3. Oficio N° 384-2024-CEU, del Comité Electoral Universitario, mediante el cual 

comunica referente a la acreditación de accesitario. 
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4. Oficio N° 0533-2024-SG-UNSA, de Secretaria General, mediante el cual remite copia 

del oficio dirigido a la URH, en el que comunica sobre la contratación excepcional y 

con el carácter de temporal, de 76 plazas destinadas a docentes extraordinarios en 

calidad de invitados para el semestre 2024-A. 

 

 

5. Oficio N° 0539-2024-SG-UNSA, de Secretaria General, mediante el cual remite copia 

del oficio dirigido a la URH, en el que comunica sobre la modificación de propuesta 

del contrato como docente extraordinario en calidad de invitado (mínimo 20 horas) 

del Ing. Isidro Sosa Flores. 

 

6. Oficio Circular N° 0046-2024-R-UNSA, del Rectorado, mediante el cual sobre 

prohibiciones legales para solicitudes de cambio de régimen. 

 

7. Oficio N° 0117-2024-DFIC-UNCP, del Decano de la UNCP, solicita las facilidades 

para intercambiar experiencias sobre implementación de la malla curricular BIM. 

 

 

8. Carta del Sr. Eddy Benique Madariaga, en el que comunica sobre la entrega de llaves 

e inventario de bienes, al nuevo Tercio Estudiantil. 

 

CORRESPONDENCIA REMITIDA 

1. Resolución Decanal N° 090-2024-FIC, UNSA aprobando el reconocimiento de 

creditaje del señor OCHOCHOQUE SILLERICO, LUZGARDO FREDY. 

 

2. Resolución Decanal N° 125-2024-FIC, UNSA aprobando el reconocimiento de 

creditaje de la Srta. LLERENA ZAMATA, KATHERINE ESTEFANY. 

 

3. Oficio N° 236-2024-FIC-UNSA remitido a la ST-PAD solicitando opinión para dar 

respuesta a las solicitudes presentadas por el Ing. Jorge Iruri Pérez, referente a la 

Abstención de emitir pronunciamiento. 
  

4. Oficio N° 199- 2024-FIC-UNSA remitido a la ST-PAD solicitando apoyo técnico 

referente al Exp. 124-2023-ST-PAD-V. 

 

5. Oficio N° 235-2024-FIC-UNSA remitido al Ing. Pablo del Águila, invitándolo a 

disertar una Conferencia Magistral “Diseño y Construcción de Pavimentos Asfalticos 

en Zonas de Altura” en el Auditorio de la Facultad de Ingeniería Civil el día 29 de 

abril en el horario de 15:00 a 17:00 horas, dicha conferencia estará dirigida a los 

docentes y estudiantes de nuestra Facultad.  
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INFORMES 

El señor Decano informa que, en la sesión de Consejo Universitario el señor Rector felicito 

a la Facultad de Ingeniería Civil por haber participado en la Feria realizado por la Cámara de 

Comercio donde hubo la participación de alrededor de unos 8000 participantes. 

Los estudiantes del tercio informan que aún quedan 75 casilleros para el uso de los 

estudiantes los cuales serán alquilados por un periodo de un año y se convocará estos días a 

todos los estudiantes que requieran dicho espacio para su uso personal. 

El señor Decano informa que en Consejo de Universitario del 24 de abril recien se aprobó la 

licencia de la Ing. María del Carmen Ponce Mejía. 

PEDIDOS: 

El ingeniero Guillermo Herrera, indica que los casilleros no son seguros donde se encuentran 

hay riesgo y pueden provocar accidentes, no es el lugar adecuado y no están sujetos o 

empotrados solicita que se asegure; se indicará a la Secretaria de Gestión Administrativa para 

asegurarlos 

Los estudiantes del tercio indican que reciben apoyo por el uso de los casilleros, por lo que 

deben presentar una propuesta de directiva para ser aprobad en Consejo de Facultad. 

El ingeniero Guillermo Herrera, informa que los equipos de proyector multimedia (Cañones) 

se encuentran malogrados y se requiere su reparación y mantenimiento y/o renovar puesto 

que estos equipos ya cumplieron su vida útil y se solicita adquisición de nuevos cañones 

multimedia, se acordó trasladar requerimiento para que gestione la Secretaria de Gestión 

Administrativa. 

El señor Decano informa que la Gestión de Riesgos y Desastres de la UNSA a través del 

Consejo Universitario solicita que ingeniería Civil participe dentro del equipo técnico, pasó 

a la orden del día.   

ORDEN DEL DÍA: 

De los documentos que pasaron a la orden del día, se tomaron los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar por unanimidad el Título Profesional en Ingeniería Civil de los 

siguientes bachilleres: 
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• CHARA UMIRE, YOURH BRANY 

• QUISPE PURACA, MIGUEL ANGEL 

• RAMOS HANAMPA, GONZALO ANTONIO 

• YUCRA GOMEZ, ALONSO GUSTAVO 

• RODRIGUEZ SUCAPUCA, CRISTHIAN RAUL 

• GOMEZ CONDORI, JUAN ALIPIO 

• QUIZA TITO, BERLY ANTHONY 

• MAMANI ZAMATA, TOMAS MARCO, 

 

SEGUNDO.- Aprobar por unanimidad el Reconocimiento de Creditaje del señor estudiantes 

de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, según los Informe N° 125-2024-EPIC-FIC: 

• LAROTA MAMANI, WILSON GABRIEL 

• ZEGARRA CACERES, GUSTAVO ADOLFO 

 

TERCERO. – El Decano explicó que el caso del Ing. Jorge Iruri Pérez, debe tratarse en una 

reunión y se aprobó convocar a sesión para el martes 30 de abril de 2024 a las 12:30 pm. 

reunión informativa de parte del Órgano Instructor. 

CUARTO Se acuerda Proponer al Ing. Guillermo Herrera Alarcón como representante de la 

Facultad de Ingeniería Civil como miembro del equipo técnico en Gestión de Riesgos y 

Desastres de la UNSA. 

QUINTO. – Se acuerda que el tercio estudiantil presente una propuesta de Directiva para el 

uso de los casilleros de los estudiantes de la FIC. 

 

Siendo las catorce con cuarenta minutos del mismo día se da por finalizada la sesión de 

Consejo de Facultad.  

     

      

 

 

Mg. Ing. FERNANDO UBALDO ENCISO MIRANDA      Ing. ISAAC YANQUI MORALES 

         Decano de la Facultad de Ingeniería Civil                        Secretario de Actas de Consejo de Facultad 
















